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Resumen

La importancia de la reestructuración museográfica de
la sala de dibujo del Museo de Bellas Artes de Córdo-
ba, estriba en el hecho de poder exponer al público
en una sala, oportunamente modificada, con plena ga-
rantía para su conservación, la importante colección
de obras gráficas y dibujos propiedad del mismo.

Gracias a los medios técnicos y científicos que tenemos
a nuestra disposición se ha podido realizar una sala que
cumpla tanto con las normas de conservación preventi-
va, como con los fines museológicos y museográficos.

De hecho conservar no significa descontextualizar las
obras de ar te, sino buscar soluciones lógicas a pro-
blemas complejos.
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La organización de una exposición requiere, entre
otras muchas actuaciones, el diseño de distintos ele-
mentos de montaje que contribuyan a presentar los
bienes culturales expuestos en las mejores condicio-
nes posibles de conservación, a la vez que garanticen
la más completa difusión de este patrimonio. Con-
servar y difundir, serán pues dos objetivos básicos a
cumplir en cualquier diseño de un proyecto museo-
gráfico, bien sea para una exposición temporal o
bien para una permanente.

Con estos objetivos presentes, el Museo de Bellas
Artes de Córdoba se planteó la modificación de los
sistemas expositivos de su Sala de dibujos y estampas,
teniendo en cuenta que el montaje existente en ese
momento respondía a un proyecto inaugurado en
1986, por lo que el envejecimiento natural de los
materiales junto a los avances llevados a cabo por las
ciencias y técnicas auxiliares de la museografía hacían
evidente la necesidad de sustitución de los elemen-
tos expositivos.

Así, se planteó ante la Dirección General de Institu-
ciones del Patrimonio Histórico que, a través del Ins-
tituto Andaluz del Patr imonio Histór ico (IAPH),
aprobó y financió las reformas necesarias para llevar
a cabo un nuevo Proyecto museográfico de la Sala de
dibujos y estampas del Museo de Bellas Artes de Cór-
doba, redactado por Isidoro Guzmán y Raniero Ba-
glioni bajo la coordinación de Fuensanta García y la
colaboración de José Mª Palencia y Alfonso Blanco,
Asesor Técnico de Conservación e Investigación y
Restaurador del Museo de Bellas Artes de Córdoba,
respectivamente. 

Una vez remodelada, la sala fue inaugurada en marzo
de 2001 junto a las de Arte medieval, renacentista y
manierista en Córdoba, cuya museografía también
fue renovada.

LAS COLECCIONES DE DIBUJOS Y
ESTAMPAS

La Colección de dibujos y estampas del museo cor-
dobés es digna de consideración tanto por la canti-
dad de obras que la componen como por la singula-
ridad de muchas de ellas1. 

Proyecto museográfico de la
Sala de dibujos y estampas
del Museo de Bellas Artes

de Córdoba
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El origen de la colección de dibujos está en el 20 de
junio de 1877, cuando se adquiere “una colección de
dibujos autógrafos de pintores antiguos notables, cordo-
beses y nacionales para el Museo de la Provincia”2, por
la que se paga a un casi desconocido Matías Sanz un
total de 300,75 pesetas. Aquí tenemos el germen de
la que actualmente hemos de considerar como una
interesante colección de dibujos dentro del conjunto
de los museos españoles. A partir de esa lejana fecha
de 1877 y hasta 2001, numerosos son los dibujos
que incrementaron aquel primer conjunto adquirido
a Matías Sanz y que sin lugar a dudas procedía de la
impor tante colección de José Saló, pintor catalán
afincado en Córdoba, donde desempeñó numerosos
cargos públicos, entre otros el de director del propio
museo. Este incremento, producido por los tradicio-
nales sistemas de adquisición, depósito o donación,
culmina de momento en 2001, en que la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía deposita en este
Museo de Bellas Ar tes de Córdoba3, un singular di-
bujo de Alonso Cano (Granada, 1601-1667), Proyec-
to de fuente, adquir ido dentro de las actividades
propuestas por el museo para celebrar el IV Cente-
nario del nacimiento del maestro granadino. 

Forman estos fondos dibujos ejecutados por maestros
de los siglos XVI al XX, procedentes fundamental-
mente de escuelas españolas con claro predominio de
los maestros cordobeses, sin faltar algún representante
de las escuelas inglesa, italiana y francesa.

En cuanto a la colección de grabados y estampas, he-
mos de remontarnos a 1903 cuando siendo director
del museo Enrique Romero de Torres se crea la de-
nominada “sección de ar te moderno”. A par tir de
ese mismo momento se comienza la colección de
grabados que estaría constituida por obras, al igual
que los dibujos, procedentes de adquisiciones, depó-
sitos y donaciones, siendo las últimas obras ingresa-
das varias series que han sido depositadas por la Jun-
ta de Andalucía. Hemos de datar la colección entre
los siglos XVII y XX, considerándola numéricamente
casi equiparada a la de dibujos, pero con un interés y
una calidad por debajo de ella como conjunto, aun-
que hay interesantes ejemplos de series o estampas
de diferentes escuelas europeas, predominando la
representación de grabadores españoles.

PROGRAMA MUSEOLÓGICO Y PROYECTO
MUSEOGRÁFICO DE LAS COLECCIONES DE
DIBUJOS Y ESTAMPAS.

Gracias a la documentación, tanto escrita como gráfi-
ca, conservada en el museo se ha podido ir recons-
truyendo parte de los que hoy denominamos progra-
ma museológico y proyecto museográfico de estas
colecciones desde el siglo XIX, aunque desafortuna-
damente restan por conocer muchos aspectos de
cómo estos se materializaron. 

Nos queda aún en el terreno de la hipótesis el progra-
ma museológico, pues conocemos escasísimos datos so-
bre la valoración y los criterios que guiaron a los res-
ponsables del museo entre el siglo XIX y 1981 con
respecto a estas colecciones, aunque sí sabemos que
tenían un especial interés por su incremento, más en el
caso de los dibujos que de los grabados y que práctica-
mente todos los fondos de dibujos y algunos de los gra-
bados estaban expuestos. Actualmente centramos el in-
terés de la exposición de las diferentes secciones en
aquellos maestros cordobeses o que han desarrollado
parte de su producción en la ciudad y que forman par-
te de la colección estable y los depósitos. Cambia esta
intención con respecto a las obras sobre papel, cuya
exposición no queda circunscrita a la escuela cordobesa
por sus especiales características.

Algo más conocemos sobre el proyecto museográfico,
aunque difícil se nos hace denominar como tal la in-
tención de los directores, conservadores o restaura-
dores del museo, que durante mas de un siglo fueron
diferentes miembros de la Familia Romero de Torres.

Por razones muy diversas conocemos bastantes más
datos sobre los dibujos que sobre los grabados. Re-
señaremos aquí los hitos fundamentales de la museo-
grafía de estas colecciones desde el siglo XIX hasta
el Proyecto que nos ocupa4.

Desde el siglo XIX a 1981

Como se ha dicho, por un mejor conocimiento de
los dibujos nos centraremos básicamente en ellos,
aunque bastantes de las situaciones que vamos a ex-
poner son extensivas al resto de estos fondos sobre
papel: coincidencia en sistemas de montaje, mismas
colecciones de origen –Avilés, Camacho Padilla, Ro-
mero de Torres o Bea Pelayo–, mismas salas y condi-
ciones de exposición, etc.

En el caso de los dibujos debieron exponerse ya en
el siglo XIX, pues se puede deducir esto de referen-
cias bibliográficas como la de Ramírez de Arellano en
1896 o fotográficas, tal es el caso de una interesante
foto de Laurent, sin fecha pero anterior a 1896, en
las que en la capilla, adaptada a sala de exposiciones,
hay unas vitrinas en las que parece que se exponen
dibujos. El 18 de agosto de 1902 el conservador del
museo pide "trasladar a otra sala que reúna mejores
condiciones que la en que están instalados en la actua-
lidad la notable colección de dibujos de dicho museo",
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dato que constata la temprana exposición de la co-
lección. Veinte años después, en 1922, Félix Boix
menciona como interesantes colecciones de dibujos
expuestas al público la de la Academia de San Carlos
de Valencia (hoy en Museo de Bellas Ar tes) y la del
Museo de Bellas Artes de Córdoba. 

Las referencias se van completando con datos aporta-
dos por el archivo, en el que constan repetidas facturas
de adquisición de materiales para montaje de dibujos
con pormenorizados detalles de precios y proveedores,
pero escasas referencias a otros datos que nos hubie-
ran resultado hoy de gran interés para hacer la historia
de éstas colecciones y de su museografía.

Llegamos así a 1927, en que se instala la denominada
Galería de dibujos, en un espacio que hasta entonces
había estado ocupado por pinturas. Desconocemos
la motivación de ésta determinante decisión que sin
duda, y pese a los inconvenientes de conservación
que supuso con el paso del tiempo, contribuyó a su
difusión y a que se publicaran algunos de ellos por
los máximos especialistas de la época en dibujo es-
pañol como Félix Boix, August L. Mayer, Francisco Ja-
vier Sánchez Cantón o Diego Angulo. 

Este montaje con escasísimas modificaciones se man-
tuvo hasta 1981. Aquí se expusieron los denominados
dibujos antiguos del siglo XVI al XVIII y algunos ejem-
plos posteriores. Estaban montados sobre marcos
protegidos por cristales, instalados a modo de telari-
llos o pupitres, con iluminación natural que entraba
por las numerosas ventanas de la sala protegidas por
cortinas que ejercían una ligera acción filtrante del sol,
debiéndose señalar que no hubo luz eléctrica en el
museo hasta la reforma de 1981-1986. 

Esta instalación fue sufriendo un progresivo deterioro a
partir del fallecimiento de Enrique Romero en 1956,
hasta llegar a la grave situación en que se encontraba
en 1981: las cortinas habían sido eliminadas, el agua de
lluvia entraba por las desvencijadas ventanas y abundan-
tes manchas de humedad y cola habían ido apareciendo
en los dibujos, lo que junto a la oxidación natural de las
tintas ferrogálicas de muchos dibujos, daban un aspecto
nada recomendable a una colección que por méritos
propios y el esfuerzo de varias generaciones debe con-
siderarse el conjunto de fondos más importante del
museo junto a los de pintura cordobesa a partir del si-
glo XIV. Paralelamente a éste aspecto visible de deterio-
ro, la sorpresa se acentuó en el desmontaje efectuado a
fines de 1981, al observar que el perfil de algunos dibu-
jos había sido íntegramente "transferido", por la acción
de la luz, al soporte sobre el que se habían pegado va-
rias décadas atrás.

No hay en los grabados un espacio específico de ex-
posición como en los dibujos. Eran muchos menos
los expuestos ya que la mayoría de los mismos se
encontraban guardados en un gran cajón de madera
junto a los últimos dibujos ingresados en el museo
que ya no se expusieron e incluso en algunos casos
ni siquiera se inventariaron. 

Los que se exponían lo estaban de manera aislada en
las diferentes salas en las que por su cronología o co-
lección de origen les correspondían. En éstas salas: Ar-
te Moderno, Angel Avilés, Bea Pelayo o Mateo Inurria,
se utilizaban los mismos criterios y montajes para dibu-
jos, grabados, acuarelas y pinturas sobre papel: marcos
individuales de madera pintados en marrón oscuro y
protegidos por cristal o los marcos de muy diversos ti-
pos y formatos que traían de sus colecciones de ori-
gen. La iluminación en estas salas seguía siendo la na-
tural , pero en general las obras estaban menos
afectadas por los efectos nocivos de la luz del sol por
estar expuestos más alejados de las ventanas. 

Con respecto a los dibujos y grabados que forman
parte de la Colección Romero de Torres, cabe decir
que hasta 1991 en que se incorpora al museo –al
que siempre estuvo especialmente vinculada y en la
que se encontraron dibujos y grabados incluidos en
sus inventarios– se mantuvieron en la anexa vivienda
familiar, donde tenían un carácter de patrimonio pri-
vado que nada tenía que ver con los criterios de un
museo, manteniéndose como elementos decorativos
en distintas dependencias o guardados en carpetas y
cajones junto con diferente tipo de documentación.

Interesante resulta la cita de Gaya Nuño en 1981,
reiterando lo publicado por él mismo en 1968, al re-
saltar la importancia de la colección de dibujos y se-
ñalar que "ésta es materia [los dibujos] prácticamente
prohibida en España, dado el misterio con que los mu-
seos ocultan sus colecciones de dibujos de maestros an-
tiguos. Excepción honrosa es el Museo Provincial de Be-
llas Artes de Córdoba" 5.

Sin duda, el hecho de haber estado expuestos de ma-
nera continua durante décadas y en las condiciones
señaladas, ha dado una merecida fama a la colección y
ha significado un importante hito en su difusión, pero
ha contribuido de manera inexorable a su deterioro. 

Actuaciones entre 1981 y 2000

El freno al proceso imparable de daño se puso en
1981, año en que con motivo de unas obras de re-
forma general del edificio del museo y de restaura-
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de las salas de exposiciones, iniciándose al año si-
guiente la restauración de dibujos, grabados, carteles
y pinturas sobre papel en el actual Instituto del Patri-
monio Histórico Español, proceso de restauración en
el que llevamos trabajando conjuntamente durante
los últimos veinte años, habiéndose restaurado en el
IAPH, en 2001, el último dibujo depositado por la
Junta de Andalucía.

Finalizadas las obras de reforma, los criterios museo-
lógicos y museográficos cambian sustancialmente. Se
decide la exposición rotativa de las colecciones de
dibujos y grabados, con muestras monográficas que
contribuyan, por un lado, a la conservación de los
fondos y por otro, a su necesaria difusión. A par tir
de entonces y hasta 2000, se expusieron o bien en la
Sala de exposiciones temporales o bien en la Sala de
dibujos y estampas, que ocupa el mismo espacio que
la Galería de dibujos instalada en 1927. 

Desde 1986, se han venido celebrando muestras
temporales de dibujos y grabados, con un máximo
de tiempo de exposición de seis meses. Además, en-
tre 1987 y 1994, se celebraban exposiciones tempo-
rales de fondos sobre papel externos al museo, cosa
que ahora hacemos sólo con las colecciones propias.

Tras la reaper tura del museo en 1986, en la Sala de
exposiciones temporales, las obras sobre papel se ex-
ponían en marcos individuales, mientras que en la Sala
de dibujos y estampas se mostraban estas colecciones
en unas vitrinas de pared, de metal, con un fondo ta-
pizado en tela y un frente de cristal con un filtro para
eliminar la acción de los ultravioletas que emitía la luz
fluorescente de su iluminación6. En ambos casos se lle-
vaba un control riguroso de la iluminación, eliminando
la natural y la ar tificial o bien era indirecta o estaba
controlada por un potenciómetro que regulaba la in-
tensidad de la misma. Los dibujos, grabados, acuarelas
y pinturas sobre papel no expuestos se almacenan en
planeros y en un armario de seguridad.

“Tanto los expuestos como la mayoría de los almacenados
se encuentran montados sobre paspartús de ventanas, re-
alizados con cartones de pH neutro, estando sujetos a
ellos mediante adecuados sistemas reversibles y protegidos
en su parte delantera con unas láminas de papel tipo my-
lar transparentes que impiden el deposito del polvo y los
roces sobre la superficie de los dibujos, protegiéndolos así
durante su exposición, almacenamiento y procesos de ma-
nipulación necesarios para estos actos" 7.

Analizando estas vitrinas en las que se exponían di-
bujos y grabados, hemos de observar que estaban
construidas con un armazón de perfiles de acero,
sobre el cual estaba atornillada una estructura de
aluminio anodizado, que sujetaba los cristales de cie-
rre y enmascaraba el alojamiento del sistema de ilu-
minación.

El plano inclinado sobre el cual descansan los dibujos,
es un panel de melamina, forrado de corcho y tapi-
zado en tela. Las partes posterior e inferior de la vi-

trina estaban abier tas y comunicadas directamente
con el medioambiente de la sala.

El sistema de iluminación estaba compuesto por un
fluorescente en cada vitrina pequeña y una serie de
seis tubos también fluorescente y enfilados en la vi-
trina grande.

La características de estos tubos eran de 18W / 33
TLD 34 marca Philips de 60 cm. de longitud, para las
vitrinas pequeñas, y de 58 W / 33 TDL 34 marca Phi-
lips de 1,50 m de longitud para la vitrina grande. Di-
chos tubos estaban montados en la tapas de cierre,
por la parte superior de la vitrina conjuntamente con
los transformadores y los balastros electrónicos de
regulación de la intensidad lumínica. La instalación
eléctrica pasaba por detrás de los expositores y los
cables iban sueltos tocando o traspasando el armazón
metálico sin ningún tipo de protección. El único ele-
mento que dividía la zona de alojamiento de la fuente
luminosa con el interior de la vitrina, era un vidrio
opaco con un filtro de eliminación de las radiaciones
ultravioletas simplemente apoyado en el armazón me-
tálico En los cristales perimetrales de cierre de la vitri-
na se aplicó igualmente una película adhesiva con ac-
ción filtrante de las radiaciones ultravioletas.

Como podemos deducir de esta breve descripción
de los contenedores, cuando se plantea la remodela-
ción de la museografía de la sala, estos ya no reunían
ninguna de las condiciones especificas necesarias en
la actualidad para la conservación de un material tan
delicado como el papel, soporte constitutivo de los
bienes culturales que nos ocupan.

Para que las vitrinas existentes fueran efectivas debe-
rían haber sido transformadas con el fin de:

1. Hacer la vitrinas estancas, para crear un microcli-
ma fácilmente controlable y adaptable a la necesidad
de conservación de la colección. Para conseguir tal
efecto se debería, a parte de solucionar el problema
de la estanqueidad, haber previsto un sistema de alo-
jamiento (cajones, bandejas, etc) para el material
tampón necesario (gel de sílice o ar t-sorb) para su
acondicionamiento.

2. Trasladar el sistema de iluminación fuera del espa-
cio expositivo de la vitrina, no solo manteniéndola
separada con un vidrio,  ya que el calor que pueden
producir los balastros y los transformadores puede
entrar en el interior de la vitrina creando descom-
pensaciones termo-higrométricas y movimientos de
circulación del aire, con la relativa estratificación del
mismo produciendo resecaciones puntuales, contrac-
ciones, dilataciones localizadas y tensiones innecesa-
rias del sopor te, que, a la larga, serían dañinas para
los bienes en cuestión.

En este sentido, era importante tener en considera-
ción la falta de uniformidad en la iluminancia del inte-
rior de la vitrina considerando que, los niveles eran
de 84,9 lux en la zona cercana a la fuente luminosa,
de 12,6 lux en la parte baja de la vitrina y de 28,6 lux
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una uniformidad lumínica ni tampoco una correcta
lectura del documento gráfico, porque se creaban
zonas de sombra o de poca visibilidad que impedían
una visión correcta de los dibujos y grabados.

3. Cerrar herméticamente la par te adosada al muro
y la par te inferior de las vitr inas separándolas del
muro de sostén para tener una ventilación adecuada
y evitar la influencia de la humedad contenida en el
mismo, sobre todo en las vitrinas adosadas al muro
que da al patio.

De las medidas termo higrométricas tomadas en la sa-
la, y en los espacios detrás de las vitrinas, ya sea en la
pared izquierda que comunica con el exterior, como
en la derecha colindante con la biblioteca, la lectura
pone en evidencia una diferencia entre una pared y
otra de casi un grado centígrado de temperatura y un
10% de humedad relativa. Esto significa que existe re-
almente una descompensación climática, que segura-
mente se ve acentuada en los cambios de estaciones y
entre el día y la noche influenciando directamente los
cambios termo higrométricos que se pueden verificar
en el interior de las vitrinas.

Ante todo esto se tomó la determinación de susti-
tuir los elementos expositivos considerando, además: 

– la dificultad de apertura de las vitrinas que afecta a
la correcta manipulación y facilidad de acceso a la
zona expositiva durante los montajes, y 

– la fácil penetración de polvo en su interior por falta
de estanqueidad y la acción negativa de este para la
conservación de los bienes culturales.

El Proyecto museográfico de la Sala de Di-
bujos y Estampas: 2000-2001

La propuesta de proyecto que se realizó a raíz de la
investigación previa y de la necesidad de solucionar
los problemas descritos fue la siguiente:

1. Eliminar las vitrinas y presentar dibujos y grabados
en un nuevo sistema expositivo autoportante sepa-
rado de las paredes de la sala, para aislarlo térmica e
higrométricamente de la influencia de la humedad
contenida en los muros, evitando así las diferencias
termo higrométricas detectadas en la fase de estu-
dio. Se intentaba con ello garantizar que los muros
del contenedor revestido de paneles de madera que
actúan de material tampón, amortigüen las variacio-
nes climáticas al máximo, considerando que si esto
no fuera posible es mejor tener movimientos climáti-
cos impor tantes pero lento en el tiempo, que mu-
chos débiles y rápidos.

2. Montaje de los dibujos y los grabados y cualquier
otra obra sobre papel de las colecciones del museo,
en un doble marco de seguridad especialmente dise-
ñado para la conservación de este tipo de obra, que
facilita la manipulación del material original sin tocarlo,
reduciendo al máximo el riesgo para su integridad.

Además este sistema nos permite poder exponer las
obras con todas las máximas garantías, previniendo el
efecto invernadero que se puede producir también
con la presencia de pequeñas cantidades de energía
causando en los materiales higroscópicos una rápida e
intensa deshumidificación, que comportaría en el caso
de las obras sobre papel, una contracción de las fibras
celulósicas del soporte a menudo irreversible.

3. La iluminación pensada para la nueva situación ex-
positiva, se realizaría mediante el empleo de “Guías
de luz a emisión prismática”, un sofisticado tipo de
conductor óptico expresamente puesto a punto para
la iluminación de tejidos, tapices y documentos gráfi-
cos sobre papel.

Describiremos a continuación el Proyecto llevado a
cabo en la confianza que sirva de ayuda a otros cole-
gas para mejorar los sistemas expositivos de obras
sobre papel tanto en exposiciones temporales como
permanentes, incidiendo de manera fundamental en
aquellos aspectos directamente relacionados con la
conservación como base de la difusión de estos bie-
nes culturales 8.

Diseño del espacio expositivo y de los ele-
mentos de montaje

El espacio prexistente, de 14,50 x 3,20 m, condicio-
naba el proyecto museográfico, ya que en el conver-
gen las entradas a la biblioteca y administración y la
sala de ar te cordobés medieval y renacentista, junto
al acceso directo a la escalera del edificio. Además
había que contar con la existencia de seis ventanas y
una hornacina protegida con unas puertas de made-
ra y otras de cristal, vaciada en el muro de fachada y
en la que se expone un Crucificado de marfil.

A estos condicionantes se añade otro de importan-
cia, marcado como en el resto del museo, por la falta
de espacio.

Decidida la eliminación de las vitrinas preexistentes y
elegida la opción de exposición directa sobre los para-
mentos verticales de la sala, se planteó la evidente ne-
cesidad de rentabilizar al máximo el espacio disponible, 



74PH Boletín 39
ID

E
A diseñando un sistema de paneles de madera que por

un lado aislaba los dibujos y grabados del muro y por
otro, aumentaba el espacio disponible para exposición.
Se diseñó, así, un recubrimiento perimetral del espa-
cio, revistiéndolo de un falso muro de contrachapa-
do en terminación de madera clara, de poca beta y
protegida por un barniz mate. La altura del nuevo
muro de madera se trazó a 3,10 m, diseñando tanto
al principio como al final de la sala, un saliente de 20
cm de ancho por 40 de profundidad perpendicular al
plano expositivo.

Tras este muro perimetral se diseñó un pasillo técni-
co, que permite a través de un elemento móvil el ac-
ceso a cinco de las seis ventanas de la sala, la instala-
ción de las conducciones eléctricas y la previsión de
instalación de las conducciones de los sistemas de
climatización actualmente en proyecto.

Para la hornacina en la que se expone la escultura
se realizó un cajeado en la panelación, creando dos
planos diferentes. Uno, el principal, que continúa el
nivel del plano expositivo en el que se cuelgan los
marcos y otro, el secundario, que abarca la horna-
cina, todo ello con la idea de dar continuidad y uni-
dad a la sala.

Embutidos en estos paneles se diseñó un sistema de
enganche de los marcos en los que se exponen dibu-
jos y grabados que se fijan sobre una rejilla metálica
perforada, cuyo eje central está situado a 1,50 m del
suelo. La rejilla va pintada en el mismo tono de la
madera de panelación y a ella se fijan los marcos me-
diante unos tornillos diseñados a tal efecto, usándose
también como soporte de la rotulación de las obras
expuestas mediante un sistema de imanes.

Los marcos como elementos de conserva-
ción y seguridad  

Los marcos usados para este nuevo montaje fueron
diseñados para la exposición Dibujos del Museo de
Bellas Artes de Córdoba, celebrada en los Museos de
Bellas Ar tes de Córdoba, Sevilla y Granada entre
diciembre de 1997 y octubre de 1998. El carácter
itinerante con que esta muestra fue concebida mar-
có de forma definitiva el diseño de los marcos, una
vez desechada la idea de mostrar los dibujos en vi-
trinas cerradas. Primordial en la concepción de los
mismos resultaba tener en cuenta que los procesos
de manipulación, embalaje, transpor te y montaje
debería repetirse en todas las sedes de la exposi-
ción, que en principio estaba prevista que itinerara
por las ocho capitales andaluzas, aunque su itine-
rancia fue posteriormente reducida. Debían, por
tanto adaptarse el diseño y construcción de estos
marcos a una serie de medidas preventivas que, ga-
rantizaran al máximo la conservación y seguridad
de los dibujos a exponer.

Para ello, y tomando como base el conocimiento de
algunos otros marcos para exposición de dibujos y
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grabados de diferentes museos europeos, comenza-
mos a considerar cuales eran los elementos que debe-
rían necesariamente estar presentes, para evitar –en la
medida de lo posible– los daños que pudieran ocasio-
narse por la acción de las condiciones mediambienta-
les, manipulación, embalaje, transporte, etc.

Decidida la elección de unos dobles marcos de segu-
ridad, se establecieron las condiciones mínimas re-
queridas para los mismos:

1. Estabilidad en los parámetros climáticos, que de-
bía conseguirse mediante el uso de materiales esta-
bles y que actuaran de barrera, contemplándose la
posibilidad de incluir un material tampón en la par-
te trasera.
2. Separación en dos marcos independientes con una
fijación interior entre ellos, lo que suponía un elemen-
to añadido de seguridad, ya que el marco A es el que
soporta mayor intervención y manipulación, pudién-
dose montar toda la exposición con estos marcos y
una vez finalizado el proceso de montaje colocar el
marco B que es el que conserva la obra original.
3. Rápida identificación del marco de cada dibujo pa-
ra el proceso de montaje, al llevar el marco A sobre
su panel trasero una reproducción de cada uno de
los dibujos a exponer.

Los marcos albergarían en su interior el dibujo, gra-
bado o cualquier otra obra sobre papel, montada so-
bre un paspartú de ventana y pH neutro.

Estos marcos se están usando en el museo desde su di-
seño en 1997 y en ellos se trasladan y exponen las obras
sobre papel a las exposiciones temporales fuera del mu-
seo, facilitando el montaje de los mismos y reforzando,
como se ha visto, la seguridad de las obras expuestas.

La iluminación. Criterios de elección de las
fuentes luminosas

A la hora de seleccionar las fuentes para iluminar un
determinado bien cultural es necesar io tener en
cuenta una serie de consideraciones que nos deter-
minarán los criterios de selección que emplearemos.

En primer lugar, sabemos que las radiaciones responsa-
bles de las degradaciones de los objetos que estudiamos
no son todas visibles, ni están presentes en la misma
proporción, sino todo lo contrario, varían sustancialmen-
te según el tipo de fuente de luz seleccionada. 

En segundo lugar, conocemos que el estudio de la
composición de la radiación emitida por la fuente lu-
minosa es básico para controlar la incidencia nociva
sobre los bienes culturales. Por ello es conveniente
saber que no es suficiente controlar, en el sistema de
iluminación seleccionado, la ausencia de las radiacio-
nes mas peligrosas, sino también, y aún si cabe más
impor tante, verificar que la fuente luminosa no so-
brepase los límites de iluminación máximos aconseja-
dos para un determinado objeto.

Propuesta del nuevo sistema expositivo
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ción de las fuentes luminosas a emplear en la ilumi-
nación de bienes culturales son:
– La temperatura de color (ºK) y la distribución es-

pectral de la fuente luminosa, sobre todo la longi-
tud de onda de las radiaciones ultravioletas y de
las radiaciones infrarrojas.

– La vida media , es decir las horas totales de funcio-
namiento, de las lámparas utilizadas.

– La eficiencia luminosa (lm/W) de las lámparas utili-
zada a fin de evaluar el consumo energético y las
cargas térmicas introducidas en el ambiente.

Asumidos estas premisas, optamos por la elección
de un novedoso sistema a base de Guías de luz a
emisión prismática, diseñado en paralelo a la par te
superior del plano expositivo, mientras que en la
par te inferior del mismo se embutió una rejilla con
iluminación fluorescente en su interior con la finali-
dad de iluminar toda esta zona.

Iluminación y luminotecnia

Los nuevos sistemas de iluminación estudiados y eva-
luados para esto proyecto nos han mostrado la exis-
tencia de un amplio abanico de posibilidades y de
soluciones, pues el desarrollo tecnológico pone en el
mercado toda una serie de fuentes luminosas, bien
modificando y mejorando las existentes o bien inven-
tando nuevos sistemas, siempre desde la óptica de su
aplicación al campo de los bienes culturales, hacien-
do compatible su exposición y presentación al públi-
co con su conservación.

Entre los sistemas analizados figuran:

Las fuentes de descarga (fluorescente) son las más em-
pleadas en la iluminación de bienes culturales, pero
también son las más nocivas por la radiaciones de

UV que emiten. La acción de estas radiaciones po-
tencian los cambios cromáticos en los pigmentos
(palidecimiento) y favorecen la oxidación de los aglu-
tinantes que se vuelven vidriosos y se separan. 

Por ello si se quiere utilizar este tipo de lámparas hay
que tener la precaución de filtrar siempre la luz emi-
tida por ellas.

Hoy día ya es posible la regulación del flujo de la
fluorescencia. Ya no es un problema poder hacer una
iluminación de vitrinas regulando el flujo luminoso
entre un 75 y un 90% según los casos. Además apor-
tando las siguientes ventajas adicionales: disminución
del calor disipado, mejor reproducción cromática de
las fuentes, utilizando balastro de alta frecuencia, y
emisiones de frecuencias que impiden el desarrollo
de un posible ataque microbiológico.

La incandescencia clásica, ofrece una buena calidad de
luz, resultando más cálida y acogedora. Permite distin-
guir bien los colores pero tienen el inconveniente de
su menor duración en comparación con las fluores-
centes y de un elevado consumo de energía.

Por su tipología emite rayos infrarrojos que recalien-
tan los objetos y pueden alterar el microclima circun-
dante dañando las obras. 

Además de los sistemas clásicos de iluminación se in-
vestigó también en el campo de las nuevas tipología
de iluminación por conducción.

Desde hace algunos años se ha empezado a utilizar
unos nuevos métodos para la conducción y distribu-
ción de la energía luminosa por medio de sistemas que
utilizan las características físicas de algunos materiales.
Estos sistemas vienen denominados Guías de Luz.

El mercado luminotécnico en este momento produ-
ce diferentes tipos de guías de luz: 

– De emisión longitudinal, que puede ser de dos ti-
pos, la guía de luz hueca y la fluida., utilizando am-
bas el principio de la difusión óptica, pero es muy
difícil obtener con ellas, un haz de luz direccionable. 

–  Sistemas de transportes y de emisión a través de
fibras ópticas (fuentes puntiformes). Estos sistemas
permiten una gran maniobrabilidad, pero tienen el
inconveniente de no conseguir transpor tar gran-
des flujos luminosos. El ángulo de emisión es con-
centrado y por consiguiente, para obtener una
uniformidad aceptable, es necesario realizar expo-
sitores o vitrinas de grandes dimensiones con el
empleo de muchas fibras ópticas que, al iluminar
objetos tridimensionales, produce múltiples y fasti-
diosas sombras, sin poder obtener en ningún caso
una iluminación uniforme. 

Como se puede observar, hoy día disponemos de
una mayor variedad de sistemas de fuentes lumino-
sas, pero decidir entre uno u otro es complejo, ya
que si bien permiten solucionar algunos problemas,
también acentúan otros. 

Marco A

Marco B
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ALa iluminación pensada para la nueva museografía de la
sala, ha sido realizada mediante el empleo de Guías de
luz a emisión prismática, un sofisticado tipo de conduc-
tor óptico expresamente puesto a punto para la ilumi-
nación de tejidos, tapices y material gráfico sobre papel.

El conocimiento de la problemática luminotécnica y el
estudio pormenorizado de las exigencias conservati-
vas, ha permitido poner a punto un sistema que re-
presenta hoy día la respuesta concreta a tales exigen-
cias. La experimentación de este nuevo sistema ha
sido realizada por primera vez en la iluminación del
Museo-Sacristía de la Capilla Real de Granada, usán-
dose también para la iluminación de pinturas murales,
de dibujos, de pintura, mosaicos en diferentes museos
italianos en Roma, Asís o Reggio Calabria. 

Este trabajo de estudio, investigación, y experimenta-
ción se ha podido realizar gracias al trabajo interdis-
ciplinar entre especialistas de diferentes sectores e
instituciones: luminotecnia, control del medio am-
biente, conservación preventiva, arquitectónico, y
por ultimo en estrecha colaboración con un labora-
torio de ingeniería y construcción de los aparatos lu-
minosos9. Gracias a esta colaboración ha sido posible
poner a punto el sistema según un estricto protoco-
lo científico correlacionado con las exigencias de
conservación preventiva de los bienes culturales, ob-
teniendo un producto en grado de garantizar las
ventajas que exponemos a continuación:

– Solucionar las exigencias de iluminación y conser-
vación en cuanto que se elimina completamente la
radiación ultravioleta (mecanismo de degradación
imputable a la luz) y se reduce la carga térmica en
más de un 90% (debido al hecho que el material
utilizado es un polímero acrílico que no transmite
calor por convección interna) transformándola en
una fuente prácticamente fría, y en consecuencia,
disponer de la posibilidad de someter a los bienes
culturales a unos niveles de iluminación superiores
a los normalizados a nivel internacional sin ocasio-
nar daños en ellos.

– Anular la posibilidad de deslumbramiento ya sea
primario o secundario10 gracias a la posibilidad de
controlar el ángulo de emisión, lo que permitirá
iluminar sólo al objeto que nos interesa y no al
observador. 

– Poder confinar la fuente luminosa en el exterior
del ambiente expositivo de las vitrinas con un ren-
dimiento superior a los otros sistemas de ilumina-
ción hasta hoy utilizados.

– Y por ultimo, la utilización de fuentes luminosas ha-
lógenas frías con lámparas dicroicas que permite eli-
minar hasta 2/3 de la energía total irradiada, con es-
to se evitará no sólo la introducción de calor en el
interior de vitrinas, sino también la eliminación del
fenómeno de la deshumidificación localizada, que
podría resultar dañina para algunos materiales que
necesitan un equilibrio termo higrométrico perfec-
tamente estable.

Guía de luz prismática: principios de
funcionamiento

El principio de funcionamiento de este sistema de
iluminación está basado en el transporte de la ener-
gía luminosa a través de un material ópticamente es-
table (PMMA, polimetilmetacrilato) o cristal acrílico
colado que presente el mayor índice de refracción
posible y que tiene una curva de transmisión lineal
en el espectro visible a fin de poder utilizar el fenó-
meno de la reflexión interna total, obteniendo de es-
ta forma unos ángulos de emisión elevados y una
gran eficiencia luminosa.

La emisión de la luz se produce a través de unos
microprismas dispuestos en sentido longitudinal en
la par te opuesta a la superficie de emisión, con una
extensión proporcional al ángulo fotométrico que
se desea obtener. Estos microprismas están impre-
sos a control numérico con ángulos controlados so-

Sistema de montaje a pared y detalles constructivos de la guía de luz a
emisión prismática
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bre la superficie contraria a la de reflexión. Basán-
dose en el principio de realizar ángulos tales que la
reflexión interna total (caso par ticular del fenóme-
no de la refracción) permita la emisión de una par-
te del flujo luminoso sobre un eje perpendicular a
la guía misma.

Este principio permite adquirir una mayor eficiencia
de la que se obtendría introduciendo una superficie
difusora en el interior del recorrido óptico (guía pris-
mática hueca). Al igual que produce un haz de luz
controlable en el ángulo de abertura tanto en senti-
do longitudinal como en transversal.

La luz visible transmitida presenta la misma curva es-
pectrofotométrica que aquella introducida, o sea no
existe aberración cromática en cuanto que el medio
utilizado está constituido por metacrilato colado que
tiene una curva de transmisión lineal en el campo visi-
ble, al igual que anula los componentes de ultravioleta
y de infrarrojo lo que significa que no existe contami-
nación cromática por parte de la fuente luminosa, que
mantendrá una emisión espectral invariada. 

La utilización de este sistema sobre superficies pictóri-
cas, permite obtener una optima uniformidad de ilumi-
nación, eliminando las reflexiones superficiales de los
pigmentos, obteniendo en vir tud del delicado equili-
brio de refracciones internas entre barniz y películas
pictórica, una exaltación del contraste general y en
consecuencia una mejor visión del conjunto de la obra.

La flexibilidad de construcción deriva del hecho de
"diseñar" los prismas en función del objeto a iluminar.
Además este sistema de iluminación tiene la posibili-
dad de curvar las guías, los cual aumenta su campo

de empleo: acentuar arquitecturas, iluminar fuentes,
ya que es posible sumergirlas en agua, o dado que es
un sistema de transmisión independiente de la fuente
de iluminación utilizada, permite captar, canalizar y
distribuir luz solar, para utilizarla como fuente de ilu-
minación en interiores.

Podemos afirmar, sin miedo a ser desmentido, que el
compromiso entre el disfrute visual del publico y los
problemas conservativos es un hecho factible. No ne-
cesitaremos mas recurrir a una realidad vir tual falsa y
subjetiva para observar una obra de arte, cuando po-
demos tener la opor tunidad de verla en la realidad,
despreocupándonos de los problemas de conserva-
ción, ya que éstos estarán plenamente solucionados. 

Incidencias de otros tipos de iluminación en
la sala

Resueltos los problemas de iluminación de las obras
sobre papel, había que solucionar la incidencia en las
mismas de otros tipos de iluminación en su entorno
que podían afectarle.

Así, para la hornacina del Crucificado se optó por la
iluminación con fibra óptica. Para la escalera, decora-
da con pinturas murales, se eligieron bañadores de
pared colocados en una estructura octogonal que
repetía el módulo del motivo central del artesonado
iluminado mediante la reflexión de los bañadores y
fluorescentes dentro del carril electrificado todo ello
de Erco. La ventana de la escalera y la ubicada en el
pequeño espacio de distribución de los diferentes
accesos, y cuya iluminación natural repercutía direc-
tamente sobre la exposición, se protegieron con
unos filtros constituidos por la superposición de di-
versas láminas de protección solar y ahorro energéti-
co (tipo Solar-check, de la firma DTI).

La conservación de un objeto, de una colección o de
un monumento, es el objetivo más importante a te-
ner en consideración, no sólo por los responsables
encargados de su custodia y conservación, sino tam-
bién por par te del público en general, no podemos
olvidar que es deber de todos, cuidar, mantener y
transmitir a las generaciones futuras el legado patri-
monial que nos ha sido consignado.

En síntesis, los profesionales de la conservación están
obligados a planificar y aplicar un programa de con-
servación y de restauración que proteja, con los me-
dios técnicos y humanos adecuados, los bienes cultu-
rales contra todo proceso de destrucción o de
alteración. Ello requiere un conocimiento profundo
de los agentes de deterioro externos e internos y
del comportamiento y reacción de la propia natura-
leza material de los objetos a las agresiones del en-
torno, para poder aplicar la metodología preventiva y
curativa más efectiva y respetuosa posible, sin perder
de vista la realidad poniendo en practica el más sim-
ple, pero al mismo tiempo el más complejo de los
sentidos, que es el sentido común.
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